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ACTA No. 763 DE 2021 

PROYECTO “PESCADERO – ITUANGO” 

EXPEDIENTE: LAM2233  

TITULAR DEL INSTRUMENTO DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL: HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. 

E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P. 

FECHA DE INICIO: lunes 27 de diciembre de 2021   FECHA DE FINALIZACIÓN: lunes 27 de diciembre de 2021 

HORA DE INICIO:  9:08 am.                                            HORA DE FINALIZACIÓN: 2:44 pm   

LUGAR:  Aplicación Microsoft Teams  

 

I. ASISTENTES 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

GISELA GUJARRO CARDOZO 35.517.563 
Coordinadora del Grupo de Medio 
Magdalena- Cauca - Catatumbo 

ANLA 

IVAN MAURICIO CASTILLO ARENAS 7.179.573 Líder Jurídico 

GERMAN JAVIER CRUZ 1.010.165.243 Revisor Jurídico 

JAVIER DARIO MEDINA BERNAL 7179577 Profesional Jurídico 

JHON FRANKLIN VILLAMIL 
HERNANDEZ 

93.295.086 Líder Técnico 

YANETH MARCELA MELO MIRANDA 52.214.558 Profesional Físico 

FRANCIA HELENA MUÑOZ 
VELÁSQUEZ 

43.567.269 Profesional Físico 

MARIO ANDRES GARCIA MORA 1.010.163.746 Profesional Biótico 

GLORIA ISABEL GARNICA 
PALOMINO 

37.615.613 Profesional Social 

OMAR FERNANDO VELANDIA 
GUERRERO 

80.797610 Revisor Compensación - Inversión 1% 

ALEYDA LUCIA CELY PINEDA 
46.663.065 Profesional financiera del Grupo de 

Compensación e inversión del 1% 

DIANA YURLEY ZORRO CARO 
47.440.430 Profesional Especializado 

Compensación y 1% 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

DAVID LEONARDO ORJUELA LÓPEZ 
1.014.193.312 Profesional Geomática-Grupo de 

Compensaciones e inversión 1% 

CLAUDIA MARCELA GÓMEZ 
CAICEDO 

1.022.361.420 Profesional biótico del Grupo 
Compensación en Inversión 1% 

ADRIANA LUCIA BURITICA BOTERO 
30.335.224 Líder técnico - Profesional Valoración 

económica 

ELIANA YINETH ORTIZ MUÑOZ 1.073.602.054 Profesional Valoración económica 

LINA MARÍA ROMERO MOLINA 
1.019.077.465 Profesional técnico grupo Servicios 

Geoespaciales 

JAIME NARANJO GARCÍA 98.549.561 Abogado / Apoderado Especial 

SOCIEDAD 
HIDROELÉCTRICA 

ITUANGO S.A 
E.S.P. 

CAROLINA VARGAS ROLDÁN 52.530.981 Abogada Hidroituango S.A. E.S.P. 

KATHLEEN HURTADO SANTAMARIA 1.037.585.968 Profesional Hidroituango S.A. E.S.P. 

ANGELA MARÍA JARAMILLO 21.562.642 Profesional Ambiental y Social EPM 

PAULA ANDREA PÉREZ 43.279.505 Profesional Ambiental y Social EPM 

PAULA ANDREA VÉLEZ 1.037.627.627 Profesional Ambiental y Social EPM 

LEONARDO DE JESÚS HENAO 71.644.979 Profesional Ambiental y Social EPM 

PAOLA CRISTINA OLAYA 43.274.945 Profesional Ambiental y Social EPM 

JAIRO ALBERTO SÁNCHEZ 8.129.339 Profesional Ambiental y Social EPM 

JAIRO ALONSO HIGUITA 3.482.788 Profesional Ambiental y Social EPM 

ANDRÉS FELIPE CANO TORRES 1.039.884.719 Profesional Ambiental y Social EPM 

ALEJANDRO ARIAS GARCÍA 71.697.971 Profesional Ambiental y Social EPM 

ORLANDO GONZALEZ 15.436.583 Profesional Ambiental y Social EPM 

ASTRID BIVIANA MORENO 1.128.274.446 Profesional Ambiental y Social EPM 

GUILLERMO LEÓN CASTRILLÓN 70.140.888 Profesional Ambiental y Social EPM 

CARLOS ALBERTO NOREÑA 1.037.587.855 Profesional Ambiental y Social EPM 

SOL PATRICIA JARAMILLO 43.903.967 Profesional Ambiental y Social EPM 

MARCELO VELÁSQUEZ 98.593.259 Profesional Experto EPM 

NÉSTOR DANIEL JURADO 1.128.423.445 Profesional Gestión Proyectos e 
Ingeniería EPM 

JORGE MESA ARROYAVE 71.651.169 Profesional Experto EPM 

 

II.ORDEN DEL DÍA 

1. Apertura de la reunión de control y seguimiento ambiental. 
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2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 

3. Presentación y motivación de los requerimientos de seguimiento determinados por la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales y oportunidad para presentar observaciones por parte del titular del instrumento de manejo 

sobre los mismos. 

4. Obligaciones cumplidas y concluidas. 

5. Notificación de las decisiones por estrados. 

6. Encuesta de satisfacción del usuario. 

7. Firmas del acta y cierre de la reunión. 

 

III. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA  

 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

 

Previo a dar inicio a la reunión de seguimiento y control convocada para el día 27 de diciembre de 2021, se le 

pregunta al Apoderado Especial de la sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. 

E.S.P., sí tiene algún reparo frente a la grabación de la citada reunión a través de la Plataforma Microsoft Temas 

frente a lo cual el mismo señala que no, por lo que se procede a activar la grabación y de esta forma se declara 

abierta e instalada la reunión. 

 

La  Coordinadora del Grupo de Medio Magdalena- Cauca - Catatumbo de la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales (ANLA), GISELA GUIJARRO CARDOZO identificada con cédula de ciudadanía 35.517.563, inicia 

indicando que se encuentra facultada para presidir esta reunión teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución 

1957 del 05 de noviembre de 2021, “Por la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de Competencias 

Laborales para los empleos de la planta de personal de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA”, 

emitida por el Director General de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales en la que se señala que este 

cargo está facultado para “Presidir y suscribir las actas de las reuniones mediante las cuales se ejerce la función 

de control y seguimiento ambiental establecida en la normativa vigente en la materia”.  

 

Acto seguido y para efectos del protocolo, así como del registro en grabación, se confirma la asistencia del doctor 
JAIME HUMBERTO NARANJO GARCIA identificado con cédula de ciudanía 98.549.561 y Tarjeta Profesional No. 
70.619 del C.S de la J., en calidad de Apoderado Especial de la sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. 
E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P., quien se encuentra facultado según Escritura Publica 155 de 6 de marzo de 
2013 y Escritura Publica 512 de 26 de abril de 2018. 
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La sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P. recibirá notificaciones en 

los  correos electrónicos depautoridades@epm.com.co y jaime.humberto.naranjo@epm.com.co; (para efectos del 

envío del acta). 

 

 

A continuación, se presentan los fundamentos legales y la dinámica a desarrollarse durante la reunión: 

 

La presente reunión de seguimiento está reglada y se realiza en cumplimiento de lo señalado en el artículo 

2.2.2.3.9.1 del Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y hace 

parte de las actividades de control y seguimiento ambiental para el proyecto Hidroeléctrico “Pescadero - Ituango” 

tiene lugar acudiendo a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Artículo 2.2.2.3.9.1. Control y seguimiento. Los proyectos, obras o actividades sujetos a licencia ambiental o 

plan de manejo ambiental, serán objeto de control y seguimiento por parte de las autoridades ambientales. 

 

Artículo 35. Trámite de la actuación y audiencias. Los procedimientos administrativos se adelantarán por escrito, 

verbalmente, o por medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en este Código o la ley. 

 

Cuando las autoridades procedan de oficio, los procedimientos administrativos únicamente podrán iniciarse 

mediante escrito, y por medio electrónico sólo cuando lo autoricen este Código o la ley, debiendo informar de la 

iniciación de la actuación al interesado para el ejercicio del derecho de defensa. 

 

Las autoridades podrán decretar la práctica de audiencias en el curso de las actuaciones con el objeto de promover 

la participación ciudadana, asegurar el derecho de contradicción, o contribuir a la pronta adopción de decisiones. 

De toda audiencia se dejará constancia de lo acontecido en ella. 

 

La presente reunión de seguimiento y control, como se mencionó al inicio de esta sesión, se lleva a cabo por este 
medio, esto es, de manera no presencial y a través de la plataforma Microsoft Teams, en razón a la emergencia 
sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social, debido a las afectaciones que se han presentado 
con múltiples casos de la enfermedad denominada COVID-19 y que actualmente se rige por la Resolución 2230 del 
27 de noviembre de 2020 del Ministerio de Salud modificada por las Resoluciones 222 de 25 de febrero de 2021 y 
1913 del 25 de noviembre de 2021 a través de la cual se prorroga la emergencia sanitaria en el país con ocasión del 
“nuevo coronavirus COVID-19”, hasta el 28 de febrero 2022, la cual rige en el territorio nacional, siendo importante 
señalar que estos lineamientos se entienden como un caso excepcional ante la situación sanitaria presentada en el 
país y no sustituye el procedimiento establecido en el artículo 2.2.2.3.9.1 del Decreto 1076 de 2015, en concordancia 
con el artículo 35 de la Ley 1437 de 2011, por lo que, una vez se levanten las medidas impuestas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, estos lineamientos dejarán de surtir efectos en el trámite de seguimiento control que es lo 
que nos convoca. 

mailto:depautoridades@epm.com.co
mailto:jaime.humberto.naranjo@epm.com.co
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Se informa a los asistentes que, en atención a la realización de esta reunión de seguimiento y control no presencial 

mediante la citada aplicación, la grabación será realizada mediante audio según la capacidad de conexión que el 

sistema presente en el momento de la realización de la diligencia. A su vez, se contarán con espacios autónomos 

en la diligencia, con el objeto de permitir la preparación de los pronunciamientos de la sociedad y/o el equipo que 

los acompaña, frente a los requerimientos realizados. 

 

Durante la reunión, se solicita a los asistentes que mantengan las cámaras y micrófonos desactivados, hasta tanto 

soliciten por medio del chat de la plataforma el uso de la palabra o a través de la herramienta manito arriba y sea 

concedido por parte del moderador de la presente reunión, caso en el cual podrá activar el micrófono para lo 

pertinente.  

 

A continuación, se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la reunión, las cuales serán: 

 

Se aclara al titular del instrumento de manejo y control ambiental, que la presente diligencia corresponde al 

seguimiento ambiental al proyecto Hidroeléctrico “Pescadero - Ituango”, con base en la información documental 

presentada por la sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. – HIDROITUANGO S.A. E.S.P. y que reposa 

en el expediente LAM2233 con corte documental al 15 de noviembre de 2021, el Informe Cumplimiento Ambiental 

- ICA 23 (correspondiente al primer semestre del año 2021) y lo observado en la visita realizada entre el 29 de 

noviembre al 03 de diciembre de 2021. 

 

Se indica igualmente que en desarrollo de la reunión, se realizará lectura de los requerimientos definidos por la 

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, los cuales serán explicados a su turno por el profesional técnico del 

grupo de seguimiento de ANLA para que argumente el requerimiento formulado y luego se concederá el uso de la 

palabra al representante de la convocada para que manifieste si tiene alguna solicitud de aclaración o comentario 

frente al requerimiento, en esta instancia la Sociedad dispondrá de diez minutos si así lo requiriese para revisar 

con los profesionales que la acompañen los requerimientos formulados, por lo que si considerase que requiere el 

apoyo de alguno de ellos para manifestar sus inquietudes o comentarios este profesional podrá exponer sus 

argumentaciones y finalmente el representante de la sociedad manifestará su conclusión frente al bloque de 

requerimientos presentados.  

 

El equipo de seguimiento de ANLA dará respuesta de las solicitudes de aclaración o comentarios expuestos por la 

sociedad frente a los requerimientos formulados en desarrollo de la misma diligencia. 

 

Contra los requerimientos definitivos, expresados por el funcionario delegado de la ANLA, a consignarse en el acta 

de esta diligencia, no procede recurso alguno, en los términos dispuestos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE CONCURREN 

 

Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la verificación de su registro en 

la presente Acta.  

 

3. PRESENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE SEGUIMIENTO DETERMINADOS POR LA 

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES Y OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR 

OBSERVACIONES POR PARTE DEL TITULAR DEL INSTRUMENTO DE MANEJO SOBRE LOS MISMOS. 

 

Previo a dar lectura de los requerimientos, se aclara a la sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. - 

HIDROITUANGO S.A. E.S.P, que la presente reunión corresponde al seguimiento ambiental del proyecto 

Hidroeléctrico “Pescadero - Ituango”, consistente en la verificación del estado de cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la Resolución 155 del 30 de enero de 2009 y los demás actos administrativos que hacen parte del 

expediente LAM2233, la información documental presentada con corte documental al 15 de noviembre de 2021, el 

Informe Cumplimiento Ambiental - ICA 23 (correspondiente al primer semestre del año 2021) y lo observado en la visita 

realizada entre el 29 de noviembre al 03 de diciembre de 2021. 

 

El seguimiento ambiental adelantado se hace en cumplimiento de las medidas ambientales impuestas en los diferentes 

actos administrativos expedidos por esta Autoridad, al ser esta actuación de este tipo, frente a los requerimientos que 

se presenten no procede el recurso de reposición; no obstante, la sociedad tendrá la oportunidad de pronunciarse 

frente a los estos y/o pedir aclaraciones sobre los mismos, a lo cual la Autoridad Nacional dará respuesta en desarrollo 

de la reunión.  

 

Se deja constancia que el orden de los requerimientos se realizará conforme a la presentación que se expuso a la 

sociedad y que hace parte integral de la presente acta.  

 

Finalmente, se aclara que con respecto a los requerimientos producto de este seguimiento y teniendo en cuenta las 

circunstancias actuales en todo el territorio nacional, si la sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. - 

HIDROITUANGO S.A. E.S.P, considera que no es posible cumplir con los plazos establecidos en cada requerimiento 

producto de este seguimiento, deberá justificar, para cada uno el plazo adicional y si se adecúan a situaciones de caso 

fortuito o fuerza mayor, mediante escrito presentado ante esta Autoridad Nacional y con destino al expediente 

LAM2233, antes del vencimiento del plazo concedido. 

 

REQUERIMIENTOS REITERADOS 
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Reiterar a la Sociedad Hidroeléctrica Ituango S.A E.S.P-, HIDROITUANGO, el cumplimiento de las obligaciones y 
medidas ambientales, establecidas en la licencia ambiental otorgada en la Resolución 155 del 30 de enero de 2009 y en 
los posteriores actos administrativos emitidos en virtud de la función de control y seguimiento ambiental, que se listan a 
continuación: 

REQUERIMIENTO 
 

OBSERVACIONES DEL 
TITULAR DEL 

INSTRUMENTO DE 
MANEJO Y CONTROL 

AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO 

ORIGINAL / SE 
MODIFICA EL 

REQUERIMIENTO 

REQUERIMIENTO 1: 
Presentar las evidencias de la implementación de las obras 
hidráulicas que se requieran, a fin de garantizar el adecuado 
manejo de aguas en la parte alta del depósito Humagá 2, en 
cumplimiento de la medida 3 de la ficha de manejo PMA-FIS-
02- Programa de manejo de materiales de excavación y 
remoción de derrumbes y del requerimiento 47 del Acta 193 
del 02 de junio de 2021. 

La sociedad manifiesta está 
trabajando en cuanto a los 
canales perimetrales e indica 
que en la visita de 
seguimiento se detalló que se 
estaba trabajando en la parte 
alta; en cuanto a las obras de 
las cunetas informa que ya se 
está implementando 
acciones, las cuales se 
reportaran oportunamente.  

El requerimiento se 
mantiene en los 
términos y literalidad 
inicialmente 
expuestas. 

REQUERIMIENTO 2: 

Presentar el monitoreo de los fenómenos de inestabilidad 
y erosión en la zona del embalse, elaborado por HMV 
Ingenieros en el 2019, reportado en el formato ICA 3a del 
ICA 21, en cumplimiento del requerimiento 28 del Acta 193 
del 02 de junio de 2021. 

La sociedad manifiesta que 
presentó la información en el 
radicado 
3500081101479821168 del 3 
de septiembre de 2021, 
correspondiente a la cuarta 
entrega del Acta 193 de 
2021, por lo que solicita 
verificar el cumplimiento.  
 
Conforme la entrega del ICA 
23, la sociedad indica que la 
respuesta está en el ICA 20, 
tal como se informa en el 
radicado mencionado 
anteriormente, sin embargo 
se volverá a presentar la 
información. 
 

El requerimiento se 
mantiene en los 
términos y literalidad 
inicialmente 
expuestas. 
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Finaliza indicado que se está 
presentando una confusión 
con los requerimientos de la 
licencia con la contingencia, 
los informes de HMV son 
para sitios inestables de la 
Licencia Ambiental. 
 
ANLA, aclara que el 
seguimiento de los sitios 
inestables se realiza tanto 
desde la contingencia como 
también desde la Licencia 
Ambiental, finaliza indicado 
que una vez revisada la 
información, no se evidencia 
el cumplimiento de la 
información actualizada. 
 
 
 

REQUERIMIENTO 3: 

Presentar la documentación solicitada a través de 
comunicación con radicación 4120-E2-36841 del 21 de 
agosto de 2014 y reportar el estado actual de la “Ocupación 
temporal de cauce talleres asociados a las plantas de 
trituración y concreto” autorizada en el artículo tercero de 
la Resolución 764 del 13 de septiembre de 2012, en 
cumplimiento del numeral 3 del artículo tercero del Auto 
8156 del 25 de agosto de 2020 y el requerimiento 4 del Acta 
446 del 21 de septiembre de 2021. 

La sociedad manifiesta que 
se atendió por fuera de la 
fecha de corte documental. 

El requerimiento se 
mantiene en los 
términos y literalidad 
inicialmente 
expuestas. 

REQUERIMIENTO 4: 

Presentar las evidencias de la implementación de medidas 
de control para la quebrada Km 35+150, en cumplimiento 
de la medida 5 de la ficha PMA-FIS-03 Programa de manejo 
de aguas superficiales y del requerimiento 15 del Acta 193 
del 2 de junio de 2021. 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se 
mantiene en los 
términos y literalidad 
inicialmente 
expuestas. 
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REQUERIMIENTO 5: 

Presentar el cálculo de la actualización sobre los montos por 
ejecutar de la inversión forzosa de no menos del 1%, 
conforme los requisitos de los literales b), c), y d) del 
parágrafo primero del artículo 321 de la Ley 1955 de 2019, 
en cumplimiento del literal a del numeral 1 del artículo 
tercero del Auto 7215 del 31 de julio de 2020, del 
requerimiento 8 del Acta 193 del 02 de junio de 2021 y del 
Requerimiento 7 del Acta 446 del 21 de septiembre de 2021. 

La sociedad manifiesta que 
hay divergencias con la 
aplicación de la  Ley 1955 de 
2019, en especial con el 
artículo 321, sin embargo 
dará respuesta a los 
requerimiento 5 y 6. 

El requerimiento se 
mantiene en los 
términos y literalidad 
inicialmente 
expuestas. 

REQUERIMIENTO 6: 

Presentar el ajuste al Plan de Inversión del 1%, acorde a las 
certificaciones que se elaboren, en cumplimiento del literal 
b del numeral 1 del artículo tercero del Auto 7215 del 31 de 
julio de 2020, del requerimiento 9 del Acta 193 del 2 de junio 
de 2021 y del Requerimiento 8 del Acta 446 del 21 
de septiembre de 2021. 

El mismo argumento del 
requerimiento 5  

El requerimiento se 
mantiene en los 
términos y literalidad 
inicialmente 
expuestas. 

REQUERIMIENTO 7: 

Presentar en relación con la evaluación económica 
ambiental: 

a) Complementar y ajustar la valoración económica del 
impacto cambio en las condiciones de estabilidad del 
suelo, incluyendo los servicios ecosistémicos afectados 
por este impacto, los debidos soportes bibliográficos y 
fuentes de la información, así como las operaciones 
matemáticas desarrolladas.  

c) Recalcular la valoración del impacto negativo alteración 
del paisaje. 

d) Recalcular el flujo de costos y beneficios, así como el 
análisis de sensibilidad, de acuerdo con los 
requerimientos precedentes y la temporalidad de cada 
impacto. Además, sustentar las estimaciones mediante 
hojas de cálculo codificadas y desprotegidas 

La sociedad indica que 
entregó la información de los 
requerimientos 7, 8 y 9 en la 
oportunidad debida con el 
radicado VITAL 
3500081101479821173 del 
10 de septiembre de 2021. 
 
También indica que conforme 
lo presentado, no se puede 
catalogar como un 
requerimiento reiterado y 
solicita que con base en la 
información y revisión del 
mismo, se genere un nuevo 
requerimiento producto del 
seguimiento. 
 
Finaliza indicando que dará 
cumplimiento al 
requerimiento, pero para el 

El requerimiento se 
mantiene en los 
términos y literalidad 
inicialmente 
expuestas. 
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En cumplimiento al artículo décimo cuarto de la Resolución 
552 del 17 de mayo de 2017 y de los literales a, c y d del 
requerimiento 65 del Acta 193 del 2 de junio de 2021. 

efecto solicita suspender el 
cumplimiento de los 
requerimientos hasta que se 
adelante la mesa de trabajo.  
 
ANLA, indica que revisó la 
información, sin embargo, se 
evidenció que la sociedad no 
presentó lo solicitado, sin 
embargo esta Autoridad le 
menciona a la sociedad que 
está presta a orientar los 
temas de los requerimientos 
7, 8 y 9 de la presente acta. 
  

REQUERIMIENTO 8: 

Presentar en relación con la evaluación económica 
ambiental: 

a) Recalcular la valoración económica del componente 
negativo del impacto cambio en la dinámica de la movilidad 
y accidentalidad, incluir dentro de esta estimación la vereda 
Mogotes. Adjuntar los soportes como evidencias de la toma 
de información y los datos con los cuales se estimó tanto el 
tiempo de desplazamiento como los viajes promedio.  

b) Recalcular la valoración económica del impacto negativo 
Afectación a la fauna terrestre, adjuntando los soportes de 
las fuentes de información y de todos los datos de forma 
clara y explícita. 

c) Recalcular la cuantificación biofísica de los impactos 
Afectación a la fauna terrestre y el componente negativo del 
impacto Cambio en la dinámica de movilidad y 
accidentalidad, y presentar como anexo los soportes 
documentales y matemáticos correspondientes. 

El mismo argumento del  
requerimientos 7 

El requerimiento se 
mantiene en los 
términos y literalidad 
inicialmente 
expuestas. 
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d) Recalcular la valoración del impacto negativo alteración 
del paisaje. 

e) Recalcular el flujo de costos y beneficios, así como el 
análisis de sensibilidad, de acuerdo con los requerimientos 
precedentes y la temporalidad de cada impacto. Además, 
sustentar las estimaciones mediante hojas de cálculo 
codificadas y desprotegidas 

En cumplimiento al artículo décimo tercero de la Resolución 
430 del 26 de marzo de 2018 y los literales a, b, c, d y e del 
requerimiento 66 del Acta 193 del 2 de junio de 2021 

REQUERIMIENTO 9: 

Presentar en relación con la evaluación económica 
ambiental:  

a. Recalcular la valoración económica del beneficio de 
dinamización de la economía, en el sentido de incluir el 
diferencial salarial y sus respectivos cálculos y valores.  

b. Actualizar el flujo económico de acuerdo con la 
temporalidad de cada uno de los impactos y recalcular el 
Análisis Costo Beneficio e indicadores VPN y RBC.    

En cumplimiento a los numerales 6 y 7 del artículo décimo 
quinto de la Resolución 1139 de septiembre 30 de 2016 y el 
requerimiento 67 del Acta 193 de 2021.  

 

El mismo argumento del  
requerimiento 7 

El requerimiento se 
mantiene en los 
términos y literalidad 
inicialmente 
expuestas. 

REQUERIMIENTO 10: 

Presentar los indicadores y los cronogramas de la estrategia 
de regeneración ecosistémica en estados tempranos, en 
cumplimiento del literal b del numeral 1 del Artículo segundo 
de la Resolución 1756 del 28 de octubre de 2020. 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se 
mantiene en los 
términos y literalidad 
inicialmente 
expuestas. 
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REQUERIMIENTO 11: 

Presentar el análisis de base de la vegetación y los 
parámetros de conectividad y fragmentación de las áreas 
donde se realizará la compensación, en cumplimiento de lo 
establecido en el numeral 9 del Artículo segundo de la 
Resolución 1756 del 28 de octubre de 2020.  

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se 
mantiene en los 
términos y literalidad 
inicialmente 
expuestas. 

REQUERIMIENTO 12: 
Presentar el análisis base de la vegetación y los parámetros 
de conectividad y fragmentación de las áreas donde se 
realizará la compensación, en cumplimiento de lo 
establecido en el numeral 7 del artículo tercero de la 
Resolución 1756 del 28 de octubre de 2020. 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se 
mantiene en los 
términos y literalidad 
inicialmente 
expuestas. 

 
 

 
REQUERIMIENTOS PRODUCTO DEL SEGUIMIENTO 

 
Requerir a la Sociedad Hidroeléctrica Ituango S.A E.S.P-, HIDROITUANGO, para que dé cumplimiento a las 
obligaciones que se citan a continuación y presente los respectivos soportes y evidencias, en el Informe de Cumplimiento 
Ambiental – ICA No. 25 o en el término específico que se indique en el respectivo requerimiento.  
 

REQUERIMIENTO 
 

ARGUMENTACIÓN DEL 
TITULAR DEL 

INSTRUMENTO DE 
MANEJO Y CONTROL 

AMBIENTAL 

Requerimiento definitivo. 

REQUERIMIENTO 13: 

Presentar en el término de un (1) mes, las 
evidencias de la implementación del manejo 
adecuado de los materiales de excavación en la vía 
de acceso a la parte alta de la ladera de la vía 
sustitutiva margen izquierda (Presa – Ituango), 
donde se realizará la descarga parcial de material 
en el talud del Km 0+900 al Km 1+230, en 
cumplimiento de la medida 2 del PMA-FIS-08 
Programa de manejo de inestabilidad y erosión 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 
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REQUERIMIENTO 14: 

Presentar en término de un (1) mes, las evidencias 
documentales de la operación de las ZODMES, 
para el periodo del ICA 23, en cumplimiento de la 
medida 2 del PMA-FIS-02 - Programa de Manejo de 
Materiales de Excavación y de remoción de 
derrumbes y de los numerales 8, 9, 11, 15, 17 y 19 
del artículo cuarto de la Resolución 620 del 14 de 
junio de 2014.  

La sociedad solicita aclarar el 
requerimiento y ampliar el 
término a tres meses, para 
presentar las evidencias. 
 
ANLA, aclara el 
requerimiento y modificará el 
requerimiento otorgándole el 
término de tres meses. 

Presentar en término de tres 
(3) meses, las evidencias 
documentales de la operación 
de las ZODMES, para el 
periodo del ICA 23, en 
cumplimiento de la medida 2 
del PMA-FIS-02 - Programa de 
Manejo de Materiales de 
Excavación y de remoción de 
derrumbes y de los numerales 
8, 9, 11, 15, 17 y 19 del artículo 
cuarto de la Resolución 620 del 
14 de junio de 2014. 

REQUERIMIENTO 15: 

Presentar el avance en la construcción de las 
cunetas entre las bermas de las cotas 320 m.s.n.m. 
a la cota 430 m.s.n.m., siguiendo los diseños de la 
zona del depósito Ticuitá 2 o Sur, en atención a la 
medida 3 del PMA-FIS-02 - Programa de Manejo de 
Materiales de Excavación y de Remoción De 
Derrumbes.  

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

REQUERIMIENTO 16: 

Remitir el análisis histórico de los volúmenes de 
materiales dispuestos en el depósito Ticuitá 2 o Sur, 
debidamente soportados con los planos 
topográficos en formato .dwg o shape, en 
cumplimiento de la medida 4 del PMA-FIS -02 - 
Programa de Manejo de Materiales de Excavación 
y de remoción de derrumbes.  

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

REQUERIMIENTO 17: 

Presentar los planos actualizados con corte a marzo 
de 2022, del depósito La Uriaga cuerpo Km 24+800, 
en formato .dwg o shape, donde se evidencie el 
cumplimiento de la medida 8 del PMA-FIS -02 - 
Programa de Manejo de Materiales de Excavación y 
de remoción de derrumbes.  

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 
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REQUERIMIENTO 18: 

Remitir en el término de un (1) mes los planos del 
relleno Sanitario Bolivia en formatos .dwg o shape, 
según la información presentada en la comunicación 
con radicado 2021214449-1-000 del 05/10/2021 
(VITAL 3500081101479821189), de conformidad 
con el requerimiento 22 del Acta 193 del 02 de junio 
de 2021.    

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

REQUERIMIENTO 19: 
Presentar en el término de tres (3) meses, las listas 
de chequeo del control y seguimiento del Plan de 
Abandono y Restauración Final del primer semestre 
del 2021, para la Zona de Préstamo El Palmar etapa 
6.  

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 
 
 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

REQUERIMIENTO 20: 

Implementar en el término de un (1) mes, la 
instrumentación geotécnica necesaria que permita 
llevar a cabo el monitoreo al sitio inestable de la 
Zona Industrial Obras Principales - ZIOP, 
presentando los reportes de conformidad con la 
Ficha de Seguimiento y Monitoreo: PMS-FIS-08 
Programa de monitoreo de inestabilidad y erosión.  

La sociedad solicita la 
ampliación del plazo a 3 
meses, indicando que ya ha 
realizado algunas acciones 
que se reportarán 
oportunamente a ANLA. 
 
 
ANLA, explica la necesidad 
de los mismos, frente al 
proceso de inestabilidad, sin 
embargo se accederá a la 
petición del término. 

Implementar en el término de 
tres (3) meses, la 
instrumentación geotécnica 
necesaria que permita llevar a 
cabo el monitoreo al sitio 
inestable de la Zona Industrial 
Obras Principales - ZIOP, 
presentando los reportes de 
conformidad con la Ficha de 
Seguimiento y Monitoreo: 
PMS-FIS-08 Programa de 
monitoreo de inestabilidad y 
erosión 

REQUERIMIENTO 21: 

Complementar en los formatos de cumplimiento 
ambiental ICA las actividades ejecutadas en la 
totalidad de los frentes de trabajo, entre julio de 
2020 a diciembre de 2021, tal como lo determina el 
Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos" - 
MMA - SECAB, 2002; en cumplimiento, del 
parágrafo segundo del artículo décimo cuarto de la 
Resolución 155 del 30 de enero de 2009. Lo anterior 
debe ser reportado en ICA 24.  

La sociedad manifiesta que 
en los ICA, reporta lo que se 
encuentra licenciado o 
previamente aprobado y que 
reporta aparte lo 
concerniente con la 
Resolución 820 de 2018. 
 
Solicita aclarar el 
requerimiento, ya que es 

Se retira el requerimiento. 
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indispensable saber dónde 
reportar la información. 
 
ANLA, indica que esta 
información es importante 
reportarla, aclara lo que se 
debe reportar conforme a lo 
licenciado, sin embargo, se 
retirará el requerimiento y 
formulará a futuro los 
requerimientos cuando 
corresponda. 
 

REQUERIMIENTO 22: 

Ajustar en el formato ICA -4b aguas superficiales las 
tendencias de la calidad del medio en el que se 
desarrolla el proyecto, integrando todos los datos 
disponibles (los reportados en la línea base, en los 
anteriores Informes de Cumplimiento Ambiental, 
aquellos medidos por terceros, etc.), tal como lo 
determina el Manual de Seguimiento Ambiental de 
Proyectos" - MMA - SECAB, 2002, en cumplimiento 
del parágrafo segundo del artículo décimo cuarto de 
la resolución 155 del 30 de enero de 2009. lo 
anterior, debe ser presentado en el ICA 24.  

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

REQUERIMIENTO 23: 

Presentar el diagnóstico y evaluación de todos los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales activos 
en el proyecto, que contemple: 

a) Modo de operación de los STAR y las 
especificaciones de cada una de las 
estructuras 

b) Verificación del cumplimiento de los 
parámetros de diseño de cada una de las 
estructuras de los STAR 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 
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c) Posibilidad de actualización de la planta 
física. (en el caso que aplique).  

En cumplimiento a la medida 5 de la ficha PMA-FIS-
04 Programa de manejo de aguas residuales 
domésticas e industriales. 

  

REQUERIMIENTO 24: 

Aclarar los sitios utilizados para los monitoreos de 
calidad del agua del mes de marzo de 2020 en la 
quebrada Bolivia, solicitados en el numeral 13 del 
artículo séptimo de la Resolución 1041 del 7 de 
diciembre de 2012, lo anterior en un término de tres 
meses. 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

REQUERIMIENTO 25: 

Presentar los registros documentales de los 
monitoreos de los caudales remanentes de los 
cuerpos de agua concesionados que se encontraban 
activos durante el primer semestre de 2021; en 
cumplimiento al numeral 1.4.11 del artículo noveno 
de la Resolución 155 de 30 de enero de 2009. 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

REQUERIMIENTO 26: 

Corregir y presentar el cálculo de los caudales 
captados de enero a junio de 2021 en la quebrada 
Churrumbo, autorizado en el artículo noveno de la 
Resolución 1980 del 10 de octubre de 2009. 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

REQUERIMIENTO 27: 
 

Incluir en el modelo de almacenamiento geográfico 
correspondiente al ICA 24, la información 
espacializada de las áreas de los campamentos 
Tacuí – Cuní y Humagá en la capa 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 
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‘InfraProyectoPG’, en cumplimiento al artículo quinto 
de la Resolución 077 del 16 de enero de  2019. 

REQUERIMIENTO 28: 
 

Presentar en el ICA 24, en relación con la 
información reportada en la capa geográfica 
“ZODME”  respecto al polígono La Cumbre, lo 
siguiente: 

a. Aclaración de las razones por las cuales se 
evidencia en las imágenes satelitales del año 2019 y 
2020 un área mayor al polígono reportado en los 
informes de cumplimiento ambiental 22 y 23. 

b. Ajuste en el caso que aplique de la base de datos 
geográfica correspondiente, de acuerdo con los 
requerimientos mínimos de la ANLA establecidos 
por la Resolución 2182 del 23 de diciembre de 2016. 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

REQUERIMIENTO 29: 
 

Presentar las evidencias del desarrollo de 
actividades del monitoreo de la especie de Puma 
concolor para el periodo de enero a junio del 2021, 
en cumplimiento de la medida 7 de la ficha PMA-
BIO-01-01 Subprograma de manejo y conservación 
de fauna silvestre. 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

REQUERIMIENTO 30: 
 

Presentar la propuesta del área dónde se reubicarán 
las epífitas que se rescaten en remplazo del epifitario 
perdido en la quebrada Burundá por la avenida 
torrencial del 22 de julio de 2021, en cumplimiento 
de la medida 1 de la ficha PMA-BIO-02-04 
Subprograma de rescate de orquídeas, bromelias y 
helechos arbóreos. 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 
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REQUERIMIENTO 31: 

Presentar un informe en relación con las plantas 
epifitas rescatadas y reubicadas para el primer 
semestre del 2021, que contenga: 

a. La determinación al menor nivel 
taxonómico de las epifitas. 

b. El código, ubicación y especie del forófito 
de dónde se realizó el rescate y del 
hospedero receptor. 

En cumplimiento de la medida 2 de la ficha PMA-
BIO-02-04 Subprograma de rescate de orquídeas, 
bromelias y helechos arbóreos. 

La sociedad informa que los 
ejemplares de epifitas 
reubicadas en el primer 
semestre del 2021 fueron 
llevadas a Burundá, sobre la 
cual el 22 de julio del 2021 se 
presentó una avenida 
torrencial, afectando todo el 
material reubicado,  por lo 
que no existen ejemplares a 
los cuales realizar la 
identificación, por lo cual 
solicita que se retire el literal 
a. 
 
ANLA informa que es una 
razón válida, por lo que 
solicita se soporte por escrito 
para dar su cumplimiento, ya 
que si se retira no tendría 
sentido el literal b. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

REQUERIMIENTO 32: 

Presentar los monitoreos de la revegetación en las 
áreas sujetas a cierre y abandono de enero a junio 
del 2021, en cumplimiento de la Ficha de 
Seguimiento y Monitoreo: Programa de monitoreo y 
seguimiento de las coberturas vegetales, en un 
término de 3 meses. 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

a. El requerimiento se 
mantiene en los 
términos y literalidad 
inicialmente 
expuestas. 

REQUERIMIENTO 33: 

Presentar las acciones realizadas para las medidas 
de manejo y de compensación por afectación de la 
cobertura terrestre sobre la especie Cedrela odorata 
para el periodo de enero a junio del 2021, en 
cumplimiento del subnumeral 7.2.3 del artículo 
octavo de Resolución 1052 del 9 de septiembre del 
2014. 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 
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REQUERIMIENTO 34: 

Presentar un informe de las acciones realizadas para 
recuperar los suelos y revegetalizar las áreas de los 
sesenta y dos pasos provisionales, para el periodo 
de enero a junio del 2021, en cumplimiento del 
numeral 7.2.7 del artículo octavo de Resolución 1052 
del 9 de septiembre del 2014 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

REQUERIMIENTO 35: 

Realizar la erradicación de ejemplares de Acacia 
farnesiana en los depósitos Humaga1 y Humaga 2, 
especialmente en las siguientes coordenadas 
X:4711143 - Y:2351160, X:4711184 – Y:2351176 y 
X:4711205 – Y:2351237 (Magna sirgas origen único 
nacional), en cumplimiento de la medida 4 de la ficha 
PMA-BIO-02-02 Subprograma restablecimiento de 
la cobertura vegetal. 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

REQUERIMIENTO 36: 

Implementar las acciones definidas en el documento 
“Propuesta metodológica para el reconocimiento de 
la memoria cultural   asociada al uso comunitario del 
puente de Buenavista, lugar de paso sobre el río 
Cauca entre los municipios de Sabanalarga, Peque 
y Buriticá” con participación de las comunidades de 
base, en cumplimento de la medida 3 de la ficha 
PMA-SOC-02-02 Restitución de la Infraestructura 
Básica Afectada. 

La sociedad manifiesta que 
entiende el requerimiento y 
dará respuesta al mismo. 

El requerimiento se mantiene 
en los términos y literalidad 
inicialmente expuestas. 

 
 

4. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y CONCLUIDAS. 

 

De conformidad con el análisis efectuado para el presente seguimiento por el equipo técnico - jurídico del Grupo de 

Seguimiento de la ANLA, se estableció que los requerimientos u obligaciones formulados e impuestos respectivamente 

en su momento por parte de esta Autoridad Nacional y que se relacionan a continuación, fueron cumplidos por por la 

sociedad Hidroeléctrica Ituango S.A E.S.P. – HIDROITUANGO, por tanto, la consecuencia jurídica es declarar su 

cumplimiento, razón por la cual no serán objeto de futuros seguimientos ambientales.  
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Auto 3929 del 2 de noviembre del 2010 
 Numeral 18 del Artículo quinto 
 
Auto 3624 del 20 de agosto de 2014 
• Subnumeral 1.5.11 del numeral 1. 5 del artículo primero 
 
Auto 2161 del 1 de junio de 2015 

• Artículo quinto 
 
Auto 3303 del 31 de julio de 2017 

• Literales d y e del numeral 2 y numeral 16 del Artículo primero 
 
Auto 5121 del 7 de noviembre de 2017 

• Literal c del numeral 12 del artículo segundo 

 

Acta 1 del 29 de enero de 2019 

• Literales a, b y c del requerimiento 7 producto del seguimiento  

 

Resolución 771 del 27 de abril de 2020 

•  Artículo quinto 

 

Auto 7215 del 31 de julio de 2020 

 Numera 1 del Artículo cuarto 

 Numerales 2 y 6 del artículo quinto 

 

Auto 8156 del 25 de agosto de 2020 

• Numeral 6 del artículo primero. 

 

Acta 296 del 14 de septiembre de 2020 

• Requerimiento 10 y el literal a del requerimiento 37 

 

Resolución 1756 del 28 de octubre de2020 

• Literal a del numeral 8 y el numeral 11 del artículo segundo  

• Literal a del numeral 6 y el numeral 9 del artículo tercero 

 

Acta 193 del 2 de junio del 2021 

 Requerimientos 1, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37 y 40  
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Acta 446 del 8 de noviembre del 2021 

• Requerimientos 1 y 3, literal a del requerimiento 5 y requerimientos 9, 14, 20, 23, 29, 33 y 41. 

 

5. NOTIFICACIÓN DE LAS DECISIONES POR ESTRADOS 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011: 

 

Notificación por estrados. “Toda decisión que se adopte en audiencia pública será notificada verbalmente en estrados, 

debiéndose dejar precisa constancia de las decisiones adoptadas y de la circunstancia de que dichas decisiones 

quedaron notificadas.” 

 

En este orden los requerimientos presentados en esta Reunión de Control y Seguimiento Ambiental se notificaron por 
estrados al doctor JAIME HUMBERTO NARANJO GARCIA identificado con cédula de ciudanía 98.549.561 y Tarjeta 
Profesional No. 70.619 del C.S de la J., en calidad de Apoderado Especial del titular del instrumento de manejo y 
control ambiental sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P. 

 

Se pone de presente que la reunión de control y seguimiento ambiental fue registrada en audio y video. 

 

6. ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DEL USUARIO 

La funcionaria GISELA GUIJARRO CARDOZO, Coordinadora del Grupo de Medio Magdalena- Cauca - Catatumbo de 

la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), informa a la sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. 

E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P., que atendiendo las instrucciones de la Dirección General de ANLA y con el 

objeto de conocer la percepción de nuestros usuarios frente a las reuniones de seguimiento y control que se están 

desarrollando, se ha dispuesto una encuesta cuyo código QR o Link se expone en la presentación, para lo cual solicita 

a la apoderada de la sociedad y a los profesionales que la acompañaron en desarrollo de la misma la diligencien una 

vez ellos informen a través del chat de la Plataforma de Microsoft Teams.  

Se destaca que el Apoderado Especial y demás asistentes por parte de la sociedad diligenciaron la encuesta. 

7. FIRMAS DEL ACTA Y CIERRE DE LA REUNIÓN 

 

Se procede a la suscripción del acta de la reunión de seguimiento y control ambiental, primero por parte del apoderado 

especial de la sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P, quien deberá 

remitirla una vez firmada a esta Autoridad a los correos electrónicos jmedina@anla.gov.co  y gcruz@anla.gov.co; para 

mailto:jmedina@anla.gov.co
mailto:gcruz@anla.gov.co
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la firma del funcionario que presidió esta reunión de seguimiento y control. El acta deberá ser devuelta el mismo día a 

la Autoridad Ambiental debidamente firmada por el Representante Legal.  

 

Una vez se surta de manera integral el trámite de firmas, se remitirá a la sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. 

E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P., junto con los anexos de esta, a los correos electrónicos 

depautoridades@epm.com.co y jaime.humberto.naranjo@epm.com.co; (para efectos del envío del acta), copia del 

acta final de la reunión de seguimiento y control para que allegue la información requerida. El término otorgado por 

esta Autoridad Ambiental para atender los requerimientos efectuados empezará a correr a partir del día hábil siguiente 

de la suscripción de la presente Acta.  

 

Para constancia de lo anterior, se firma a las 2:44 pm   del día 27 de diciembre de 2021, por: 

 

 

 

 

 

GISELA GUIJARRO CARDOZO  
Coordinadora Grupo Medio Magdalena- Cauca – 
Catatumbo 
Subdirección de Seguimiento de Licencias 

Ambientales de Licencias Ambientales 

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – 

ANLA.. 

   

JAIME HUMBERTO NARANJO GARCIA  
CC No. 98.549.561  
T.P. 70.619 
Apoderado Especial 
Sociedad Hidroeléctrica Ituango S.A E.S.P.  
 

 

Una vez suscrita por las partes, la presente Acta entrará a formar parte del expediente LAM2233. 

 
ANEXOS DEL ACTA 

 
 
1. Presentación de reunión de control y seguimiento ambiental. 
2. Concepto Técnico 8420 del 27 de diciembre de 2021 

mailto:depautoridades@epm.com.co
mailto:jaime.humberto.naranjo@epm.com.co
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